
 

 

 

 

 

ANEXO A

TARIFAS GENERALES

Usuarios Residenciales – Vigencia desde la publicación de la presente hasta 31 de octubre de 2017.

Usuarios Residenciales - Vigencia desde 1° de noviembre de 2017.



Usuarios No Residenciales – Vigencia desde la publicación de la presente.

 

 

Usuarios Baldíos– Vigencia desde la publicación de la presente hasta 31 de octubre de 2017.

Usuarios Baldíos– - Vigencia desde 1° de noviembre de 2017.
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